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Oberá, 21 de marzo de 2006.- 

ORDENANZA Nº 001/2006.- 
REF: Adhiere a la Ley Provincial Nº  3820.-

Visto: La Ley Nº 3820 sobre Protección Integral de los derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

Y CONSIDERANDO:

QUE: mediante la Ley Provincial Nº 3820 se promueve la Protección Integral de los derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en nuestra provincia y que la misma fuera reglamentada mediante el Decreto Nº 871/05.
QUE: con la adhesión a la mencionada Ley, se estaría extendiendo los beneficios establecidos en ella a los niños niñas y adolescentes de nuestro municipio, garantizando el goce, ejercicio y protección integral de los derechos de los mismos.
QUE: este Cuerpo considera necesario que los jóvenes de nuestra comunidad se encuentren alcanzados por esta Ley.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  ORDENA:
Artículo 1º: Adherir a la Ley Provincial Nº 3820 que establece el Régimen de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 21 de marzo de 2006.- 

ORDENANZA Nº 002/2006.- 
REF: Deroga Ordenanza Nº 037/2005 y dispone espacio para plaza pública.

Visto: La Ordenanza Nº 037/2005 que destina un espacio para plaza pública.
Y CONSIDERANDO:

QUE: de acuerdo al informe emitido por el Departamento de Catastro obrante a fojas 9, el predio destinado para la instalación de una plaza pública a través de la Ordenanza 037/05 ya ha sido donado al Consejo General de Educación de la Provincia.
QUE: en virtud de ello y ante la necesidad de brindar un espacio verde para el esparcimiento y recreación a los residentes del barrio 80 Viviendas y zonas vecinas es necesario afectar otro predio municipal para tal efecto.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  ORDENA:

Artículo 1º: Derogar en todas sus partes la Ordenanza Nº 037/05.
Artículo 2º: Destinar para una plaza Pública el Lote identificado según Título: como Lote B – Subdivisión del Lote Agrícola 39 – Sección 3; según Catastro: Sección 04 – Parcela 133 – Partida Municipal Nº 20.133, Plano de Mensura 40.630/05, ubicado en la calle Angélica Schnarbach y A. Hultgren de la Ciudad de Oberá. 
Artículo 3º: el Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de juegos para los niños y la señalización correspondiente.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

ORDENANZA Nº 003/2006.- 
REF: Aprueba Convenio con IPRODHA para financiamiento y construcción de empedrado en Av. Domingo Berrondo – 2º Etapa.

Visto: el Convenio suscripto por el Departamento Ejecutivo con el IPRODHA para el financiamiento de la construcción de empedrado en la Av. Domingo Berrondo.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Ejecutivo Municipal eleva copia del Convenio suscripto con el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional, aprobado por Resolución Nº 246/06 de dicho ente provincial.
QUE: este Convenio firmado ad-referéndum de este Concejo está destinado a la construcción de la segunda etapa del empedrado de la Av. Domingo Berrondo siendo necesario comprometer los fondos de la coparticipación municipal.
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QUE: esta obra requerida desde hace mucho tiempo por un amplio sector de nuestra comunidad que podrá verse concretada en su totalidad y que significa un gran avance para toda esa zona de la Ciudad de Oberá.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  ORDENA:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto con el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de Misiones –IPRODHA- de fecha 28 de febrero de 2006 aprobado por Resolución Nº 246/06 del IPRODHA para el financiamiento de la construcción del empedrado Av. Domingo Berrondo – 2º Etapa en la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: La Municipalidad de Oberá asume, en ese acto, el compromiso del reintegro de la inversión realizada, en un plazo máximo de 120 meses, con un interés anual del 3%. El plazo para el comienzo del reintegro será a los 30 días de finalizada las obras. A los efectos de implementar los servicios de amortización señalados anteriormente se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a descontar mensualmente de los recursos de coparticipación de la Municipalidad de Oberá a favor del IPRODHA.
Artículo 3º: El asesoramiento técnico y administrativo de las obras queda reservado al IPRODHA, pudiendo en caso de incumplimiento de las cláusulas pactadas en el convenio por parte de la Municipalidad, o cuando se verifique un 50% de atraso en las obras, el IPRODHA podrá rescindir el convenio reclamando el reintegro de los montos percibidos y no invertidos en un plazo de 30 (treinta) días corridos, aplicando una vez transcurrido ese lapso, en una tasa de interés punitorio mensual igual a la que el Banco de la Nación Argentina aplica para los saldos en descubiertos no autorizados en cuenta corriente. En caso de no hacerse efectivo el pago en tiempo y forma de lo adeudado, se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a la afectación de  los fondos de Coparticipación Municipal (Ley Nº 2535 distribución automática) a favor del Iprodha, la cancelación de los importes de capital e intereses devengados por el incumplimiento de lo pactado en el convenio suscripto.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

ORDENANZA Nº 004/2006.- 
REF: Modifica Ordenanza Nº 023 – Creación Parque de la Vida.

Visto: el Parque de la Vida creado por Ordenanza Nº 023/95.
Y CONSIDERANDO:

QUE: se encuentra vigente la Ordenanza 23/95 la cual crea el parque de la vida en el Municipio de Oberá.
QUE: si bien la propuesta expuesta es similar a la que presenta la norma vigente incorpora consideraciones que enriquecen una temática tan importante y vital como lo es la preservación de nuestro medio ambiente.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  ORDENA:

Artículo 1º: Modificase la Ordenanza Nº 023/95, en sus Artículos 3º y 4º los que quedarán redactados de la siguiente manera:
Artículo  3º: El Parque creado en el Artículo 1º consistirá en plantar un árbol de especie nativa por cada niño que nazca en nuestra ciudad, a tal fin, se dará al Registro Nacional de las Personas Distrito Oberá, folletos informativos de la presente Ordenanza para que sean entregados a los familiares del recién nacido con el objeto de que los mismos se acerquen a nuestro municipio a informar sobre el nacimiento del menor.
Artículo 4º: Por cada nacimiento informado al Municipio, se confeccionará un cartel con los datos del menor, fecha de nacimiento y nombre, el cual se colocará al pie de cada árbol plantado.
Artículo 2º: Incorporar los Artículos 5º, 6º y 7º que quedarán redactados de la siguiente manera.
Artículo  5º: La Secretaría de Desarrollo Urbano a través de su Departamento de Parques y Paseos será la encargada de implementar lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 6º: La presente Ordenanza tendrá un período de vigencia desde el 1º de julio al 31 de diciembre del 2006.
Artículo 7º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza en un término de 60 días como máximo a partir de su sanción.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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Oberá, 21 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 018/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:

Artículo 1º: Donar a la Escuela Nº 191 de esta Ciudad de Oberá, tres (3) escritorios del Honorable Concejo Deliberante cuyas características de detallas a continuación:
· Escritorio “Solano” tapa fórmica – 2 cajones -  Nº inventario 2621.

· Escritorio “Solano” RC – 2 cajones -  Nº inventario 3898.
· Escritorio “Solano” RC 1,20 mts. – Nº inventario 3955.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 21 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 019/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Contrato de Comodato de uso gratuito suscripto por la Municipalidad de Oberá con el señor Carlos Luis Ortt y la señora Amalia Inés Radovancich, mediante el cual ceden un inmueble destinado a la instalación y funcionamiento de una sala de extracción de miel por la Asociación de Productores Avícolas de Oberá, cuya copia se adjunta a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 021/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes la Resolución Nº 262 dictada por el Ejecutivo Municipal el 14 de marzo de 2006 en los términos que luce la copia adjunta a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 022/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar un subsidio por la suma de $350,00a a nombre de la Comisión Pro Capilla Santa Cecilia de nuestra ciudad, destinado a solventar los gastos de la compra de machihembre y cornisas para la continuidad de la construcción del cielorraso.

Artículo 2º: Aprobar en todas sus partes la Resolución Nº 262 dictada por el Ejecutivo Municipal el 14 de marzo de 2006 en los términos que luce la copia adjunta a la presente Resolución.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
-4-

Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 023/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes los Contratos de Comodatos suscriptos por el Ejecutivo Municipal, ad-referéndum del HCD en el marco del Programa Cadenas Productivas del Plan Nacional Manos a la Obra, con los siguientes comodatarios: Ramón Ortega y Sergio Ramos; María Aguiar y Héctor Melo; Luís Salinas; Carlos Fagundez, María Espínola y Miguel Britez, Carmen Melo y Ernesto Daurte, Mario Melo, Mirta Raquel Melo y And´res Suárez, Alberto Melo y Karina Batista y cuyas copias se adjuntan a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 025/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una ayuda por la suma de $300,00 a la Escuela Nº 185 de Oberá, destinado a solventar parte de los gastos de la edición de la revista escolar del 75º Aniversario de la Escuela. Todo ello con la oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada de la Partida Presupuestaria correspondiente al HCD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 026/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a Gendarmería Nacional respecto de los inmuebles cuya identificación Catastral y Partida Municipal se especifican a continuación:

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 21 de marzo de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 007/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:

Artículo 1º: de Interés Público Municipal las actividades conmemorativas del Centenario de la primera inmigración Finlandesa a la Argentina a realizarse del 27 de marzo al 3 de abril del corriente en de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
-5-
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 009/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:

Artículo 1º: de Interés Público Municipal el lanzamiento de la XVI Fenasoja, a llevarse a cabo el día sábado 8 de abril de 2006 en la Federación de Colectividades de Oberá, evento que tiene lugar en la Ciudad de Santa Rosa, República Federativa de Brasil.
Artículo 2º: Huésped de Honor de la Ciudad de Oberá a los miembros de la Delegación Brasileña integrada por el señor Intendente Municipal de Santa Rosa, don Alcides Vicinni; el Presidente de la Fenasoja don Jairton Dezordi, a los integrantes de la Comisión Conesur, señores Airton Bertol Da Silva y profesora Lotario Wallauer.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 010/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Cultural Municipal el 1º Festival Internacional de Cine y Video-Oberá en cortos” a desarrollarse durante el mes de julio de 2006 en el Cine Teatro de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 011/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal la creación de un Juzgado Federal en la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 001/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo considere la posibilidad que en el transcurso del presente año se convoque a elecciones de Constituyentes para la redacción y sanción  de la Carta Orgánica del Municipio de Oberá”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 002/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación, entoscado y ampliación de la calle Hugo Amable, Calle Código 891 Código 679, hasta la intersección con la Av. Gral. Juan D. Perón, frente al Barrio Docente de nuestra Ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
-6-

Oberá, 07 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 003/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá – CELO – realice en forma urgente la reparación o relevo de los postes que soportan al transformador ubicado en la intersección de las calles Ceres y Posadas y el reemplazo de un poste de luz sobre la calle Ceres”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 004/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, colabore con la pintura exterior de la Iglesia San Antonio de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 005/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano proceda a la reparación y entoscado de la calle Bahía Grande, en toda su extensión, desde la Ruta Nacional 14 hasta la Av. Don Bosco del Barrio Ecológico”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 006/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano proceda a la reparación de la calle Roque Sáenz Peña en intersección con la calle Río Colorado de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 16 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 007/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Veríamos con agrado que la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Oberá efectúe el arreglo de la calle French, en el sector delimitado por las calles Los Andes y Primeros Colonizadores, como asimismo se solicita considere la posibilidad del desmalezamiento del ex Parque Santa Cecilia ubicado sobre calle Los Andes esquina French de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 008/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá – CELO – realice en forma urgente la reparación de un caño de extensión de agua potable, ubicado sobre calle Cabo José Luís Ríos a 50 metros de la Av. De los Inmigrantes”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 009/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la UR II de Policía, arbitre los medios que sean necesarios a los efectos de brindar una solución a los problemas de vecindad suscitados por ruidos molestos en el Barrio Krause, tal lo exponen vecinos cuya nota se adjunta a la presente”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 010/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación, entoscado y ampliación de la calle Ceres en toda su extensión”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 28 de marzo de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 011/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la Coop. Eléc. Lda. de Oberá (CELO) estudie la factibilidad de instalar más jirafas y mejorar la iluminación de la calle San Roque, en el acceso al Barrio Yerbal Viejo de esta Ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 012/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación, entoscado y ampliación de la calle Posadas, entre Av. Italia y Av. Andresito”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 04 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN   Nº 013/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Director del Registro Provincial de las Personas de la Provincia de Misiones, doctor Iván Federico Lambert Navarro considere la posibilidad de facilitar a la mayor brevedad posible, los insumos necesarios para el normal funcionamiento de la Delegación Oberá de dicha repartición”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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